
C.A. de Santiago

Santiago, veintiuno de septiembre de dos mil veintitr s.é

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que,  comparece  Claudio  Vega  Torres,  en 

representaci n  del  BANCO  DEL  ESTADO  DE  CHILE,  quienó  

interpone reclamo de ilegalidad de conformidad con lo establecido en 

el art culo 71 del Decreto Ley N 3.538, que crea la Comisi n para elí ° ó  

Mercado  Financiero,  deducido  en  contra  de  la  Comisi n  para  eló  

Mercado Financiero -CMF-, por la dictaci n de la Resoluci n Exentaó ó  

N 1663, de 2 de marzo de 2023, que rechaz  reposici n deducida en° ó ó  

contra de la Resoluci n Exenta N 983, de 30 de enero de 2023, queó °  

sancion  con multa de 4000 UF a su representada.ó

Solicita se declare la ilegalidad de ambos actos administrativos y 

se absuelve a Banco Estado de los cargos efectuados o, en subsidio, que 

se rebaja sustancialmente la multa impuesta a su representada.

En cuanto a  los  antecedentes  del  procedimiento sancionatorio 

indica  que mediante  Oficio  Reservado  N 988,  de  26 de  agosto  de°  

2022, se formularon 2 cargos al  Banco del Estado de Chile,  en los 

siguientes t rminos: é

Cargo  1:  Infracci n  grave  y  reiterada  de  la  obligaci n  de“ ó ó  

cancelar o restituir, en el plazo de 5 d as h biles contados desde laí á  

fecha  del  reclamo,  los  fondos  correspondientes  a  las  operaciones  

reclamadas en virtud del art culo 4 de la Ley N 20.009 en, a lo menos,í °  

488 casos identificados en Anexo del ya mencionado Oficio de Cargos,  

seg n lo dispone el art culo 5 inciso primero y segundo (primera parte)ú í  

de la Ley N 20.009, en relaci n a lo establecido en el art culo 19 de la° ó í  

Ley General de Bancos, en adelante LGB”.

Cargo  2:  Infracci n a las  instrucciones impartidas  por esta“ ó  

Comisi n en la Carta a Gerencia 92027189 de fecha 07 de diciembreó  

de  2020,  en  relaci n  a  lo  establecido  en  el  art culo  11 de  la  Leyó í  

N 20.009,  toda  vez  que  excedi  el  plazo  de  15  d as  h biles  para° ó í á  

realizar  la  publicaci n  en  su  sitio  electr nico  institucional  de  laó ó  

informaci n  referida  al  n mero de  usuarios  afectados  por  los  casosó ú  

cubiertos por la Ley N 20.009, a los montos involucrados y los plazos°  

en que ha dado respuesta, correspondiente al segundo semestre del a oñ  

2021”.
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Se ala que todos los casos reclamados son por extrav o, hurto,ñ í  

robo o fraude en tarjetas de pago o transacciones electr nicas, respectoó  

de los cuales  el Banco Estado no cancel  los cargos o restituy  losó ó  

fondos por hasta UF 35 a sus  usuarios  dentro del  plazo de 5 d así  

h biles establecido en la Ley N 20.009.á °

Indica que se constat  que el  Banco no dio cumplimiento aló  

plazo de publicaci n en su sitio web de la informaci n relacionada conó ó  

los  casos  cubiertos  por  la  Ley  N 20.009,  seg n  las  instrucciones° ú  

impartidas  por  la  CMF  en  Carta  a  Gerencia  92027189,  de  7  de 

diciembre  de  2020.  En  efecto,  refiere  que  la  publicaci nó  

correspondiente al segundo semestre de 2021 se realiz  el 8 de junio deó  

2022, excediendo el plazo de 15 d as h biles posteriores al cierre delí á  

semestre establecido por la Comisi n.ó

Agrega que sus descargos fueron evacuados el 11 de octubre de 

2022 solicitando ser absuelta de los cargos formulados, o bien, se le 

aplique  la  m nima  sanci n  contemplada  en  la  ley,  fundadoí ó  

principalmente en:

i) La  conducta  del  Banco  no  puede  ser  calificada  como 

grave;

ii) BancoEstado no ha percibido ning n beneficio econ micoú ó  

a ra z de las infracciones que se le imputan;í

iii) El  banco  no  ha  causado  da o  o  riesgo  al  correctoñ  

funcionamiento del mercado financiero, a la fe p blica ni a los interesesú  

de los que ser an perjudicados con la supuesta infracci n. í ó

iv) Banco Estado no ha sido sancionado previamente por la 

CMF por infracciones a las normas de la Ley N 20.009, ni se le han°  

aplicado sanciones con anterioridad por las mismas circunstancias; y

v) El  banco colabor  con  la  CMF en  el  transcurso  de  laó  

investigaci n.ó

Relata que, por Resoluci n Exenta N 983, de 30 de enero deó °  

2023,  el  Consejo  de  la  Comisi n  para  el  Mercado  Financiero,ó  

habiendo  considerado  y  ponderado  todas  las  presentaciones, 

antecedentes y pruebas contenidas y hechos valer en el procedimiento 

sancionatorio, lleg  al convencimiento que, en la especie, se verificaronó  

las siguientes 2 infracciones respecto del Banco del Estado de Chile:
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1) Infracc i n  grave  y  reiterada“ ó  de  la  obligaci n  deó  

cancelar o restituir, en el plazo de 5 d as h biles contados desde laí á  

fecha  del  reclamo,  los  fondos  correspondientes  a  las  operaciones 

reclamadas en virtud del art culo 4 de la Ley N 20.009 en, a lo menos,í °  

488 casos identificados en Anexo del ya mencionado Oficio de Cargos, 

seg n lo dispone el art culo 5 inciso primero y segundo (primera parte)ú í  

de la Ley N 20.009, en relaci n a lo establecido en el art culo 19 de la° ó í  

Ley General de Bancos, en adelante LGB .”

2) Infracc i n  a  las  instrucciones  impart idas  “ ó por esta 

Comisi n en la Carta a Gerencia 92027189 de fecha 07 de diciembreó  

de  2020,  en  relaci n  a  lo  establecido  en  el  art culo  11  de  la  Leyó í  

N 20.009,  toda  vez  que  excedi  el  plazo  de  15  d as  h biles  para° ó í á  

realizar  la  publicaci n  en  su  sitio  electr nico  institucional  de  laó ó  

informaci n  referida  al  n mero  de  usuarios  afectados  por  los  casosó ú  

cubiertos por la Ley N 20.009, a los montos involucrados y los plazos°  

en que ha dado respuesta, correspondiente al segundo semestre del a oñ  

2021 .”

Por lo anterior, se ala que el Consejo de la CMF sancion  alñ ó  

banco reclamante,  resolviendo:  Aplicar  a BANCO DEL ESTADO“  

DE  CHILE  la  sanci n  de  multa,  a  beneficio  fiscal,  ascendente  aó  

4.000.-  Unidades  de  Fomento  por  infracci n  a  lo  dispuesto  en  losó  

art culos 4, 5 y 11 de la Ley N 20.009, y a las instrucciones impartidasí °  

por esta Comisi n en la Carta a Gerencia 92027189 de 7 de diciembreó  

de 2020 .”

Se ala que, mediante presentaci n de 9 de febrero de 2023, elñ ó  

banco dedujo reposici n contra la resoluci n sancionatoria, solicitandoó ó  

al Consejo de la CMF nica y exclusivamente rebajar el monto de laú  

multa impuesta. 

Indica que, mediante Resoluci n Exenta N 1663, de 2 de marzoó °  

de 2023, que es la principalmente reclamada en estos autos, el Consejo 

de la CMF rechaz  la reposici n en todas sus partes, manteniendo laó ó  

sanci n de multa de UF 4.000 contra el banco.ó

Por  lo  anterior,  el  banco  sancionado  interpuso  reclamo  de 

ilegalidad fundado en los siguientes 3 vicios de ilegalidad: 

a) Primer  vicio  de  i legal idad:  infracci n a los art culos 1 ,ó í °  

4  y 5  de la Ley N 20.009, Ley de Fraudes, al atribuir a la obligaci n° ° ° ó  
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establecida en este ltimo art culo un car cter irrestricto, apart ndoseú í á á  

del campo de aplicaci n de la ley, los requisitos para su aplicaci n y suó ó  

texto expreso.

Denuncia que en la Resoluci n N 1663 la CMF concluye que laó °  

obligaci n establecida en el art culo 5  de la Ley de Fraudes tiene eló í °  

car cter de irrestricta , es decir, que los emisores de tarjetas de pagoá “ ”  

deber n  cancelar  cargos  o  restituir  los  fondos  correspondientes  aá  

aquellas  operaciones  de  un monto  de  hasta  35 UF a  todo evento, 

independiente de si en cuesti n se encuentra o no dentro del mbito deó á  

aplicaci n de la Ley de Fraudes o de si cumplen o no los requisitosó  

para que tales restituciones procedan.

Para  sostener  el  primer  vicio  denunciado  afirma  que  existen 

innumerables  casos  en  que la  Ley de  Fraudes  no resulta  aplicable, 

enumerando aquellas en que, a su juicio, no aplica la cancelaci n oó  

restituci n  de los  fondos:  1.-  Casos  en que el  propio titular  de  lasó  

tarjetas de pago hizo entrega de sus claves a terceros;  2.- Casos de 

transferencias entre cuentas que son del cliente que efect a el reclamo;ú  

3.-  Casos  de  operaciones  presenciales  realizadas  en  sucursales  de 

BancoEstado;  4.-  Casos  de  operaciones  desconocidas  que  con 

posterioridad son reconocidas por el titular de la tarjeta de pago previa 

aclaraci n por parte del emisor; 5.- Casos de operaciones desconocidasó  

fuera del plazo establecido en el art culo 4  de la Ley de Fraudes; 6.-í °  

Casos  de  operaciones  que  se  desconocen  directamente  ante  el 

organismo fiscalizador sin realizar al emisor de la tarjeta de pago la 

solicitud de bloqueo y, por ende, no quedan comprendidas dentro de la 

Ley de Fraudes; 7.- Casos de operaciones efectuadas con anterioridad a 

la  entrada  en  vigor  de  las  modificaciones  efectuadas  por  la  Ley 

N 21.234 a la Ley de Fraudes;  y 8.- Casos en los que, atendida la°  

tecnolog a utilizada y el  relato  del  cliente,  no es  posible  que existaí  

fraude.

Por lo anterior, concluye que se sancion  al banco en base a unó  

errado entendimiento de la norma, puesto que la obligaci n establecidaó  

en  el  art culo  5  de  la  Ley  de  Fraudes  no  tiene  la  naturaleza  deí °  

irrestricta  como lo pretende la CMF, por lo que Banco Estado no“ ”  

debe  restituir  a  todo  evento  los  fondos  de  todas  las  operaciones 

reclamadas. 
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b) Segundo  vicio  de  i legal idad:  La CMF incurri  en unaó  

infracci n al art culo 38 del DL N 3.538, al ponderar erradamente lasó í °  

circunstancias para la determinaci n de la multa en la especie.ó

En cuanto al segundo vicio de ilegalidad, la reclamante cuestiona 

la gravedad  y reiteraci n  de la conducta que se imputa a Banco“ ” “ ó ”  

Estado, consistente en que no dio curso a tales reclamos dentro del“  

plazo  de  5  d as  h biles  contados  desde  la  fecha  del  respectivoí á  

reclamo”, se alando que se basa en un razonamiento tautol gico. Porñ ó  

cuanto, del mismo hecho de la infracci n concluye que sta es grave.ó é

Rese a que la negativa de Banco Estado a restituir los fondos oñ  

cancelar los cargos correspondientes a las operaciones desconocidas por 

sus clientes se fundament  en una interpretaci n conforme al mbitoó ó á  

de aplicaci n de la Ley de Fraudes, y a lo que los tribunales de justiciaó  

han resuelto a su respecto, por lo que la conducta no puede entenderse 

como grave, como lo sostiene la CMF.

Adicionalmente, en refuerzo de este segundo vicio de ilegalidad, 

la  reclamante  sostiene  que  al  imput rsele  que  á retard  meses  en“ ó  

ejecutar las respectivas cancelaciones de los cargos o restituciones de  

los fondos, lo que implica que excedi  con creces el plazo legal paraó  

as  hacerlo , í ” la Comisi n omiti  considerar que aquello se debi  a laó ó ó  

extensa tramitaci n de un PVC (procedimiento voluntario colectivo),ó  

abierto  a  instancias  del  SERNAC,  con  motivo  a  presuntos 

incumplimientos a la Ley de Fraudes, circunstancia que justificar a elí  

retraso  de  meses  se alado  por  la  CMF,  lo  que  demuestra  que  lañ  

infracci n imputada no pueda ser calificada como grave, ni menos queó  

se  sostenga  que  BancoEstado  desconoci  la  naturaleza  de  su“ ó  

obligaci n  de  cancelar  o  restituir  hasta  UF  35,  en  las  operacionesó  

desconocidas  por  sus  usuarios  conforme  al  art culo  5  de  la  Leyí °  

N 20.009,  en circunstancias  tales  que,  los  bancos  deben conocer  la°  

normativa que regula su actividad, condici n m nima de su ejercicio yó í  

responsabilidad,  por  lo  que se  reprocha a  esa  entidad bancaria  no  

ejecutar en plazo legal la cancelaci n de los cargos o la restituci n deó ó  

los fondos hasta por un monto de UF 35”.

A  su  vez,  en  refuerzo  de  este  segundo  vicio  denunciado,  la 

reclamante  plantea  que su  conducta  no debi  ser  catalogada  comoó  

grave,  puesto  que durante  la  investigaci n  actu  de  buena  fe  y  seó ó  
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allan , constat ndose que ó á en m s de 429 reclamos, la Investigada dio“ á  

curso a la respectiva cancelaci n o restituci n s lo una vez que dichaó ó ó  

situaci n infraccional fue representada por esta Autoridad de Control,ó  

lo que implica que, en la especie, la Investigada entorpeci  que losó  

usuarios  obtuvieran en tiempo y forma la  cancelaci n  o restituci nó ó  

hasta que as  fue instruidoí ”, lo cual de ninguna manera podr a haberí  

incrementado la gravedad de la conducta imputada, sino que por el 

contrario,  debi  haber  sido  considerada  como  una  especie  deó  

aminorante.

Por  ltimo,  en lo  que respecta  al  segundo vicio de ilegalidadú  

denunciado, la reclamante cuestiona que la gravedad de la conducta 

tambi n  se  sostenga  en  la  circunstancia  de  que  el  banco  hayaé  

desobedecido una instrucci n directa de la CMF, dado que no publicó ó 

en su sitio electr nico el n mero de casos afectados por extrav o, hurto,ó ú í  

robo o fraude en tarjetas de pago o transacciones electr nicas seg n loó ú  

dispuesto en el art culo 11 de la Ley N 20.009, dentro del plazo de 15í °  

d as h biles, retardando meses en as  hacerlo, lo cual justifica, como yaí á í  

lo hab a indicado, en que aquello obedeci  al PVC que se tramitaba aí ó  

instancias  del  SERNAC,  public ndose  las  cifras  una  vez  que  elá  

procedimiento concluy .ó

Por todo lo indicado, concluye que la conducta de Banco Estado 

no pueda en ning n caso ser considerada grave, como err neamente loú ó  

hace  la  CMF,  raz n  por  la  que,  al  menos,  se  deber a  rebajaró í  

sustancialmente la multa que se le impuso. 

c) Tercer  vicio  de  i legalidad:  infracci n al art culo 38 deló í  

DL N 3.538, al art culo 11 de la Ley de Bases de los Procedimientos° í  

Administrativos  LBPA- y a los numerales 2 y 3 del art culo 19 de la– í  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  puesto  que  las  Resolucionesó í ú  

Reclamadas vulneran el principio de proporcionalidad“ ” al imponer a 

BancoEstado una sanci n desmedida para las infracciones que le hanó  

sido imputadas, de acuerdo a lo siguiente:

En  primer  t rmino,  el  banco  indica  que  el  Consejo  de  laé  

Comisi n  pondera  erradamente  las  circunstancias  establecidas  en  eló  

art culo 38 del DL N 3.538 para determinar la sanci n a imponer.í ° ó

En segundo t rmino, la reclamante se ala que no se consider  laé ñ ó  

cantidad de clientes  afectados,  en relaci n  con la  cantidad total  deó  
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clientes de Banco Estado (m s de 14 millones), que la restituci n deá ó  

fondos ya fue efectuada por el banco, la ausencia de da o, y que lañ  

instituci n realiza m s de 700 millones de operaciones anuales.ó á

En tercer t rmino, que se impone una sanci n muy superior aé ó  

otras  en las  que  el  n mero de  afectados  fue  superior  y  en  que seú  

afectaron intereses m s relevantes.á

En cuarto t rmino, que la sanci n impuesta por el Consejo noé ó  

busca disuadir a BancoEstado de incurrir en nuevas infracciones a la 

Ley de Fraudes, y devino en innecesaria, puesto que la multa se aplicó 

cuando ya se hab a procedido a la  restituci n y cancelaci n de losí ó ó  

fondos,  habiendo adecuado su conducta incluso antes  del  inicio  del 

procedimiento  sancionatorio,  puesto  que  desde  julio  de  2022  ha 

procedido a restituir los montos y cancelar los cargos de todas aquellas 

operaciones desconocidas por sus clientes inferiores a 35 UF.

En quinto t rmino, por la falta de fundamentaci n o motivaci n,é ó ó  

lo cual vulnera el art culo 11 de la LBPA, puesto que el Consejo de laí  

CMF no indica c mo las circunstancias establecidas en el art culo 38ó í  

del DL N 3.538 permiten determinar la multa en el caso concreto ni°  

tampoco especifica qu  importe de la multa corresponde a la infracci né ó  

a  las  normas  de  la  Ley  de  Fraudes  y  cu l  a  la  infracci n  a  lasá ó  

Instrucciones CMF, no asignando un monto de multa por cada una de 

las infracciones que se tuvo por verificadas.

Conforme a todo lo expuesto en el reclamo, el banco solicita que 

su reclamo sea acogido, absolvi ndolo de toda responsabilidad por noé  

haber incurrido en incumplimientos a la Ley de Fraudes o, en subsidio, 

se rebaje sustancialmente la multa impuesta por la CMF.

SEGUNDO: Que,  comparece  Ruth  Israel  L pez,  Abogadaó  

Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo de Defensa del Estado, en 

representaci n  de  la  COMISI N  PARA  EL  MERCADOó Ó  

FINANCIERO, qui n solicit  el rechazo del reclamo, con costas.é ó

Como cuesti n  preliminar  indica que el  Banco del  Estado deó  

Chile infringi  -de forma grave y reiterada- el art culo 5  de la Leyó í °  

N 20.009, Ley de Fraudes. En concreto, indica que se trata de 488°  

clientes, que reclamaron ante la CMF, quienes formularon sus reclamos 

en los t rminos del art culo 4  de la Ley de Fraudes. é í °
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Indica  que  se  estar  frente  a  un  fraude  siempre  que  elá “ ”  

consumidor no haya consentido o haya dado su autorizaci n respectoó  

de la operaci n reclamada, bastando el solo reclamo para que el casoó  

est  cubierto por el mbito de aplicaci n de la Ley N 20.009, por loé á ó °  

que el proveedor no podr  establecer ninguna limitaci n adicional, m sá ó á  

que las propias de la ley.

Se ala  que en los  488 casos  los  clientes  desconocieron haberñ  

otorgado  su  autorizaci n  o  consentimiento  respecto  de  operaciones,ó  

como consecuencia del extrav o, hurto, robo o fraude en tales mediosí  

de pago, y que, a pesar de aquello,  en ninguno de dichos casos la 

reclamante de ilegalidad cancel  los cargos o restituy  los fondos, hastaó ó  

por un monto de UF 35, y dentro de los 5 d as h biles contados desdeí á  

la fecha del respectivo reclamo, como lo dispone el art culo 5  de laí °  

Ley de Fraudes, infringiendo de ese modo -grave y reiteradamente- su 

obligaci n.ó

Agrega que en dicha masiva ilegalidad el Banco del Estado de 

Chile fue manifiestamente contumaz, siendo necesario que la CMF le 

diese una instrucci n directa al respecto para que proceda a cancelar oó  

restituir los fondos.

Expone que el banco se ha olvidado de las profundas asimetr así  

que existen entre sus clientes y la instituci n, y, aprovech ndose de suó á  

posici n  de  poder,  ha  dejado  de  pagar  no  solo  en  los  488  casosó  

denunciados a la CMF, sino que, de acuerdo con sus propios dichos, lo 

ha hecho en m s de 130.000 casos, equivalentes a aproximadamenteá  

150.000.000.000.-

Como primer punto a tener en consideraci n para desvirtuar lasó  

ilegalidades que se han denunciado, la CMF plantea que los  hechos  

no fueron controvert idos  por la  rec lamante en la instancia  

administrat iva,  tanto  en  sus  descargos  como  al  deducir  

reposici n contra la sanci nó ó .

Indica que durante el desarrollo del procedimiento sancionatorio 

el banco no dedic  ninguna l nea a controvertir la existencia de clientesó í  

que reclamaron por operaciones respecto de las cuales desconocieron 

haber otorgado su autorizaci n o consentimiento, motivo por el cualó  

no se suscit  ninguna controversia en relaci n con que cada uno de losó ó  
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reclamos se encuadraron dentro de la Ley de Fraudes y que, por tanto, 

sta resultaba aplicable en la especie.é

Asimismo, la Comisi n plantea que, en los 488 casos, se constató ó 

que el Banco del Estado de Chile se neg  a dar curso a la respectivaó  

cancelaci n de los cargos o a la restituci n de los fondos, hasta por laó ó  

suma de UF 35, dentro del plazo de 5 d as contados desde el reclamo.í

De la misma manera, la CMF indic  que el banco no desconoció ó 

que mediante Carta a Gerencia 92027189, de 7 de diciembre de 2020, 

se instruy  al banco a informar en su sitio electr nico, as  como a laó ó í  

Comisi n, acerca del n mero de usuarios afectados por casos cubiertosó ú  

por la Ley N 20.009, los montos involucrados y los plazos de respuesta°  

o  cumplimiento  de  sus  obligaciones  correspondiente  al  segundo 

semestre de 2021, todo, dentro de los 15 d as h biles.í á

Por  ltimo,  la  entidad  fiscalizadora  indica  que  no  estuvoú  

controvertido el hecho que la reclamante no dio cumplimiento a las 

instrucciones  impartidas  por  la  CMF,  pues  no  divulg  en  su  sitioó  

electr nico  la  informaci n  relacionada  con  el  n mero  de  usuariosó ó ú  

afectados por casos cubiertos por la Ley 20.009.

Como segundo punto a tener en consideraci n para desvirtuar laó  

reclamaci n  deducida,  la  CMF  hace  presente  una  ó serie  de 

incongruencias en que ha incurrido el  Banco Estado.   

Respecto  a  este  punto  la  Comisi n  se ala  que  el  banco,  aló ñ  

deducir reposici n contra la sanci n, no solicit  al Consejo de la CMFó ó ó  

dejar sin efecto la resoluci n sancionatoria, si no que, por el contrario,ó  

exclusivamente solicit  rebajar el monto de la multa, sin controvertir eló  

fondo  del  asunto,  reconociendo  impl citamente  de  ese  modo  laí  

legalidad de la sanci n, por lo que la resoluci n reclamada que resolvió ó ó 

la reposici n no la pudo haber perjudicado al no haberse planteado -y,ó  

en consecuencia,  resuelto-  los  supuestos  motivos  de ilegalidad  que“ ”  

reci n ahora, con motivo del reclamo de ilegalidad, invoca el bancoé  

respecto de la sanci n.ó

Como tercer punto a tener en cuenta para desestimar el reclamo 

interpuesto,  la  CMF  hace  presente  la  improcedencia  de  

alterar  los  hechos  f i jados  en  la  instancia  administrat iva  

(cuest i n de admisibi l idad)ó .
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En cuanto  a  esta  alegaci n,  la  Comisi n  plantea  que  resultaó ó  

absurda la posici n de la reclamante, conforme a la cual, el art culo 5ó í ° 

de la Ley de Fraudes no habr a sido aplicado correctamente por elí  

Consejo de la CMF sobre la base, ahora,  de hechos distintos a los 

fijados  en la  instancia administrativa,  pues,  bastar a s lo  con alegarí ó  

hechos diferentes cada vez que se interponga un reclamo de ilegalidad 

a aqu llos fijados en la resoluci n que impone una sanci n, para que laé ó ó  

norma subsumida al caso en concreto por la Comisi n se desv e de losó í  

hechos, dado que, el sustrato f ctico conforme al cual fue aplicada noá  

coincidir a con los supuestos hechos alegados por el reclamante.í

Indica que el Consejo de la CMF resolvi  sobre la base de losó  

hechos y circunstancias que rodearon la instancia administrativa, tal 

como se consign  en la Resoluci n Sancionatoria, para lo cual, en eló ó  

ejercicio  de  sus  facultades  que  le  est n  reservadas,  valoraron  losá  

antecedentes que se aparejaron al procedimiento sancionatorio. Agrega 

que, si bien es cierto que la reclamante no comparte tales juicios de 

valor,  su  discrepancia  no  califica  en  t rminos  de  potenciar  laé  

declaraci n  de  ilegalidad  de  la  Resoluci n  Sancionatoria  en  losó ó  

t rminos del art culo 71 inciso 1  del DL 3538.é í °

Como cuarto punto a tener en consideraci n para la resoluci nó ó  

de la reclamaci n,  ó la  CMF  se ala  que  no  ha  infringido  losñ  

art culos  1 ,  2  y  5  de  la  Ley  N 20.009í ° ° ° ° , en cuyo contexto se 

determin  que el banco vulner  su obligaci n de cancelar los cargos oó ó ó  

restituir los fondos por las operaciones reclamadas conforme a la Ley 

de Fraudes.

Rese a  que  en  la  resoluci n  sancionatoria  se  razonñ ó ó 

correctamente, pues, en la medida que un usuario (cliente) desconozca 

haber dado su autorizaci n o consentimiento en la respectiva operaci nó ó  

en los t rminos del art culo 4  de la Ley de Fraudes, el emisor debeé í °  

dar curso de forma irrestricta -es decir, sin condiciones, limitaciones o 

burocracias- a la cancelaci n de los cargos o la restituci n de los fondosó ó  

por una suma de hasta UF 35, todo dentro de quinto d a, seg n seí ú  

desprende del tenor literal del art culo 5  de la Ley de Fraudes y de laí °  

historia fidedigna de dicha ley, lo cual, y por l gica consecuencia, noó  

debe  entenderse  a  todo evento  o  extendida a  hip tesis  diferentes“ ” ó  
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como forzadamente lo plantea la reclamante, intentando distorsionar la 

aplicaci n de la norma.ó

En  este  punto  la  CMF  reitera  que  el  Banco  Estado  no 

controvirti  que  los  488  reclamos  se  encuadraron  dentro  de  losó  

t rminos del art culo 4  de la Ley de Fraudes, esto es, que sus clientesé í °  

desconocieron  haber  dado  su  consentimiento  o  autorizaci n  en  laó  

respectiva operaci n con ocasi n del extrav o, hurto, robo o fraude enó ó í  

tarjetas  de pago o transacciones electr nicas,  lo  cual  denota que laó  

resoluci n sancionatoria y la resoluci n reclamada no se pronunciaronó ó  

sobre ninguna de las 8 hip tesis que, reci n ahora, en el contexto de laó é  

reclamaci n judicial invoca la contraria, y en las que supuestamente noó  

ser a  aplicable  la  Ley  de  Fraudes,  lo  cual  resulta  impertinente  deí  

conocer  ahora,  por  cuanto  aquello  no  fue  objeto  de  debate  en  la 

instancia administrativa.

Ahonda en que de acuerdo con el tenor literal del art culo 5  deí °  

la Ley de Fraudes -y la historia fidedigna de su reforma- es deber de 

los  emisores  de  cancelar  los  cargos  o  restituir  los  fondos  por 

operaciones reclamadas por extrav o, hurto, robo o fraude procede deí  

forma irrestricta hasta por un monto de UF 35 y dentro de 5 d así  

contados desde el reclamo, en la medida que el cliente reclame en los 

t rminos  del  art culo  4  de  la  ley  del  ramo,  y  en  la  instanciaé í °  

administrativa  la  reclamante  no  controvirti  que  los  reclamos  seó  

encuadraron  dentro  de  los  t rminos  del  art culo  4  de  la  Ley  deé í °  

Fraudes y que, por tanto, dicho cuerpo legal  resultaba aplicable,  ni 

tampoco controvirti  que se neg  a cancelar los cargos o restituir losó ó  

fondos respecto de las operaciones desconocidas a pesar del claro y 

expreso texto de la ley.

Se ala  que  por  lo  anterior  en  la  resoluci n  sancionatoria  señ ó  

arrib  a  la  conclusi n  que  el  banco  infringi  de  forma  grave  yó ó ó  

reiterada su deber contemplado en el art culo 5  de la Ley de Fraudes,í °  

pues,  a  pesar  de  estar  frente  a  reclamos  de  sus  clientes,  en  que 

desconocieron haber dado su consentimiento o autorizaci n respecto deó  

operaciones a trav s de tarjetas o transacciones electr nicas, se neg  aé ó ó  

cancelar los cargos o restituir los fondos dentro del plazo de 5 d as porí  

la suma hasta de UF 35.
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Por ltimo, y como quinto punto a tener en consideraci n paraú ó  

la  resoluci n  de  la  reclamaci n,  ó ó la  Comisi n  se ala  que  noó ñ  

infr ingi  el  art culo  38  del  DL  3539,  re lat ivo  a  losó í  

cri terios  orientadores  para  determinar  el  monto  de  la  

multa.

En cuanto a las circunstancias para la determinaci n del rango yó  

del monto espec fico de la multa aplicada, la CMF indica que de laí  

sola lectura de la resoluci n sancionatoria aparece que se consideraronó  

todos los criterios orientadores a que se refiere el art culo 38 del DLí  

3538  para  su  determinaci n,  sin  que  se  hayan  desatendido  dichasó  

circunstancias  al  determinarse  aplicar  la  sanci n  de  multa  de  UFó  

4.000.- por infracci n a la Ley de Fraudes y a las instrucciones de laó  

CMF, constituyendo esta legaci n una simple disconformidad con laó  

determinaci n  adoptada   por  el  Consejo  de  la  Comisi n  para  eló ó  

Mercado Financiero, lo cual no califica como un motivo de ilegalidad 

de la resoluci n sancionatoria en los t rminos del art culo 71 inciso 1ó é í ° 

del DL 3538.

Adicionalmente, la reclamada sostiene que la ponderaci n de lasó  

circunstancias para fijar el rango y monto de la sanci n de multa esó  

una atribuci n exclusiva y excluyente de la potestad sancionatoria deló  

Consejo  de  la  CMF,  conteniendo  el  acto  administrativo  una 

ponderaci n  minuciosa  de  todos  los  criterios  orientadores  para  laó  

fijaci n del quantum multa. As , el Consejo de la CMF se encuentraó í  

legalmente dotado para imponer sanciones de multa a las  entidades 

bancarias por infracci n a las leyes que las rigen y las instruccionesó  

impartidas por la Comisi n, la que puede ser hasta UF 100.000 -y, poró  

reincidencia  hasta  UF 500.000-,  por  lo  que la  multa  de  UF 4.000 

aplicada  a  la  reclamante  result  proporcional,  toda  vez  que,  fueó  

impuesta conforme a las  potestades  sancionatorias  del  Consejo y se 

enmarca  en  el  rango  legal  correspondiente  a  la  naturaleza  de  la 

infracci n.ó

Por ltimo, y como sexta alegaci n para rechazar el reclamo deú ó  

ilegalidad,  la  CMF  plantea  la  imposibi l idad  de  acoger  el  

rec lamo  en  la  forma  solic i tada  por  Banco  Estado ,  puesto 

que solicita su modificaci n, mediante la dictaci n de una resoluci n,ó ó ó  

que lo absuelva de los cargos formulados o rebaje la multa, lo que 
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implica sustituir directamente al Consejo de la CMF en la definici n,ó  

adopci n y aplicaci n de pol ticas sancionatorias frente a un caso enó ó í  

concreto que son propias de la Administraci n, todo lo cual demuestraó  

un profundo desconocimiento de la naturaleza de este procedimiento, 

ya  que,  la  competencia  jurisdiccional  se  encuentra  enmarcada  en 

declarar la legalidad o ilegalidad del acto impugnado.

Entonces,  al  ser  ste  un  reclamo  de  legalidad  estricta,  en  elé  

marco del  referido art culo 71 del  Decreto Ley N 3.538,  lo que leí °  

corresponde  solicitar  es,  exclusivamente,  la  ilegalidad  del  acto,  un 

juzgamiento sobre la legalidad del acto administrativo, y no otra cosa.

TERCERO:  Que,  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el 

art culo  71  del  Decreto  Ley  N 3.538,  la  impugnaci n  intentadaí ° ó  

corresponde a un reclamo de ilegalidad, por medio del cual el Banco 

Estado alega que en la dictaci n de la Resoluci n Exenta N 1663, de 2ó ó °  

de marzo de 2023, que rechaz  reposici n deducida en contra de laó ó  

Resoluci n Exenta N 983, de 30 de enero de 2023, que la sancionó ° ó 

con multa de 4000 UF, la CMF no se ajust  a las normas de la Leyó  

N 20.009 y del DL N 3.538,   lo que importa que esta Corte deba° °  

analizar la legalidad del acto administrativo impugnado.

CUARTO: Que, resulta necesario dejar asentado que el banco 

reclamante fue sancionado, en primer t rmino, por no cumplir con sué  

deber de cancelar o restituir los fondos reclamados por sus clientes en 

488  operaciones,  conforme  lo  ordena  el  art culo  5  de  la  Leyí °  

N 20.009, y, en segundo lugar, por incumplir la instrucci n de la CMF° ó  

expedida  a  trav s  de  la  Carta  a  Gerencia  N 92027189,  de  7  deé °  

diciembre de 2020, que, de conformidad a lo indicado en el art culo 11í  

de la Ley N 20.009, le ordenada informar en su sitio electr nico, as° ó í 

como a la  Comisi n,  acerca  del  n mero de  usuarios  afectados  poró ú  

casos  cubiertos  por  la  Ley  N 20.009,  adem s  de  los  montos° á  

involucrados  y  los  plazos  de  respuesta  o  cumplimiento  de  sus 

obligaciones correspondientes al segundo semestre de 2021.

 QUINTO: Que, el art culo 71 de Decreto Ley 3538, en susí  

incisos primero y segundo se ala:ñ

Los sancionados por el Consejo podr n presentar reclamo de“ á  

ilegalidad ante la Corte de Apelaciones de Santiago, dentro del plazo  

de  diez  d as  h biles  computado  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  elí á  
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art culo  66  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  contado  desde  laí ó  

notificaci n de la resoluci n que impuso la sanci n que rechaz  total oó ó ó ó  

parcialmente  el  recurso  de  reposici n  o  desde  que  ha  operado  eló  

silencio negativo al  que  se  refiere  el  inciso  tercero  del  art culo  69.í  

Dichos reclamos gozar n de preferencia para su vista y fallo.á

    La Corte de Apelaciones de Santiago deber  pronunciarseá  

previamente sobre su admisibilidad, para lo cual el reclamante se alarñ á  

con precisi n en su escrito el acto reclamado, la disposici n que seó ó  

supone infringida y las razones por las que no se ajusta a la ley, los  

reglamentos o dem s disposiciones que le sean aplicables y las razonesá  

por las cuales aqu l lo perjudica. Cuando corresponda, el reclamanteé  

deber  acompa ar  el  certificado  que  acredite  que  el  recurso  deá ñ  

reposici n no ha sido resuelto dentro de plazo legal en los t rminos deló é  

art culo 65 de la ley N  19.880 o, en su defecto, copia del escrito porí º  

medio del cual se solicita la expedici n de dicho certificado. La corteó  

rechazar  de plano el reclamo si la presentaci n no cumple con lasá ó  

condiciones se aladas en este inciso .ñ ”

SEXTO: Que, por su parte, el art culo 5  de la Ley N 20.009,í ° °  

que  Establece un R gimen de Limitaci n de Responsabilidad para“ é ó  

Titulares o Usuarios de Tarjetas de Pago y Transacciones Electr nicasó  

en Caso de Extrav o, Hurto, Robo o Fraudeí ”,  en adelante Ley de 

Fraude, dispone:

Art culo 5.- El emisor deber  proceder a la cancelaci n de los“ í á ó  

cargos  o  a  la  restituci n  de  los  fondos  correspondientes  a  lasó  

operaciones reclamadas en virtud del art culo 4, dentro de cinco d así í  

h biles contados desde la fecha del reclamo, cuando el monto totalá  

reclamado sea igual o inferior a 35 unidades de fomento. 

Si el monto reclamado fuere superior a 35 unidades de fomento,  

el  emisor  deber  proceder  a  la  cancelaci n  de  los  cargos  o  laá ó  

restituci n  de  los  fondos,  seg n  corresponda,  por  un  valor  de  35ó ú  

unidades de fomento en igual plazo que el inciso precedente. Respecto  

del monto superior a dicha cifra el emisor tendr  siete d as adicionalesá í  

para cancelarlos, restituirlos al usuario o ejercer las acciones del inciso  

siguiente, debiendo notificar al usuario la decisi n que adopte de laó  

manera indicada en el inciso tercero del art culo 2. í
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Si en el  plazo anterior,  el  emisor recopilare  antecedentes que  

acrediten la existencia de dolo o culpa grave por parte del usuario,  

podr  ejercer  ante  el  juez  de  polic a  local  todas  las  acciones  queá í  

emanan de esta ley, siendo competente aquel que corresponda a la  

comuna del domicilio del usuario. 

Si el juez declarare por sentencia firme o ejecutoriada que no  

existen antecedentes suficientes que acrediten la existencia de dolo o  

culpa  grave  del  usuario,  el  emisor  quedar  obligado  a  restituir  alá  

usuario el saldo retenido, debidamente reajustado aplicando para ello  

la tasa de inter s m xima convencional calculada desde la fecha delé á  

aviso y al pago de las costas personales o judiciales. 

Si se acreditare por sentencia firme o ejecutoriada que el usuario  

ha  participado  en  la  comisi n  del  delito,  que  obtuvo  un  provechoó  

il cito o que actu  con dolo o culpa grave facilitando su comisi n, seí ó ó  

proceder  a  dejar  sin  efecto  la  cancelaci n  de  los  cargos  o  laá ó  

restituci n  de  fondos,  sin  perjuicio  de  las  indemnizaciones  queó  

correspondan seg n la normativa aplicable. ú

El procedimiento para ejercer esta acci n ser  el establecido enó á  

el P rrafo 1  del T tulo IV de la ley N  19.496, sobre protecci n de losá º í º ó  

derechos de los consumidores. 

Trat ndose  de  un pago o  transferencia  electr nica  iniciada  aá ó  

trav s  de  un  proveedor  de  servicios  de  iniciaci n  de  pagos,  si  elé ó  

responsable de la operaci n no autorizada es el proveedor de serviciosó  

de iniciaci n de pagos, ste deber  resarcir al emisor por las p rdidasó é á é  

sufridas o las sumas abonadas para efectuar la devoluci n al usuario,ó  

incluido el monto de la operaci n no autorizada. ó

El  emisor  estar  impedido  de  ofrecer  a  los  usuarios  laá  

contrataci n  de  seguros  cuya  cobertura  corresponda  a  riesgos  oó  

siniestros que el emisor deba asumir en conformidad a esta ley .”

S PTIMO:  É Que, de  los  antecedentes  del  procedimiento 

administrativo  y  del  texto  del  reclamo  de  ilegalidad  intentado,  se 

constata que el Banco Estado no ha desconocido, ni desconoce en la 

actualidad,  haber  incurrido  en  las  conductas  e  infracciones  por  la 

cuales se le inici  el procedimiento sancionatorio, y, en definitiva, se leó  

sancion  con una multa de UF4.000, resultando por ende ser un hechoó  

no controvertido.
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OCTAVO:  Que,  a  su  vez, resulta  ser  un  hecho  no 

controvertido  que  el  banco  al  interponer  recurso  de  reposici nó  

administrativo  en  contra  de  la  sanci n  aplicada  solo  concentr  susó ó  

argumentos y peticiones en solicitar a la CMF rebajar el monto de la 

multa aplicada,  sin cuestionar las conductas infraccionales  que se le 

imputaban y la legalidad de la sanci n aplicada.ó

NOVENO: Que, por lo indicado en los dos motivos anteriores, 

a  juicio  de  esta  Corte  resultan  inconsistentes  e  incongruentes  las 

alegaciones de ilegalidad que se plantean en el reclamo judicial, puesto 

que, de las actuaciones propias que ha desplegado la reclamante con 

anterioridad, sus alegaciones solo hab an estado destinadas a disminuirí  

el  monto  de  la  multa,  lo  que  impl citamente  importa  uní  

reconocimiento  a  la  configuraci n  de  las  infracciones  que  se  leó  

imputaron, y por las cuales en definitiva fue sancionada.

D CIMO:É  Que, sin perjuicio de lo anterior, y concentr ndonosá  

en analizar los vicios de ilegalidad denunciados, conforme al merito de 

los  antecedentes  del  proceso,  esta  Corte  no  ha  podido  tener  por 

acreditadas ninguna de las infracciones que se denuncian, sino que, por 

el contrario, ha constatado que la actuaci n de la Comisi n para eló ó  

Mercado Financiero se ha ajustado a derecho, por lo que se dir  aá  

continuaci n.  ó

UND CIMO:É  Que, de acuerdo a lo establecido en el art culoí  

5  de  la  Ley  N 20.009,  transcrito  en  el  considerando  sexto,  las° °  

conductas infracciones en que incurri  Banco Estado, detectadas por laó  

CMF, se configuran de manera clara al tenor de la norma se alada.ñ

Como se indic  en los motivos anteriores, el banco reclamanteó  

nunca ha desconocido que en 488 operaciones no dio cumplimiento a 

su  obligaci n  de  cancelar  o  restituir  los  fondos  de  los  clientes  queó  

reclamaron  por  operaciones  no  consentidas  o  no  autorizadas 

(fraudulentas), respecto de las cuales no interpuso ninguna acci n anteó  

el  Juzgado  de  Polic a  Local  respectivo  que  le  hubieran  permitidoí  

excusarse para justificar el incumplimiento de la norma.

A  su  vez,  conforme  al  tenor  del  art culo  en  comento,  laí  

instituci n reclamante no pod a condicionar su retardo en cancelar oó í  

restituir los fondos reclamados en aspectos diferentes a los establecidos 

en  el  citado  art culo  5 ,  pues  la  norma,  para  que  opere  dichoí °  

JH
B

S
X

H
T

JW
X

Y



procedimiento, solo exige la presentaci n de un reclamo , lo que en laó “ ”  

especie  hab a  acontecido  en  las  488 operaciones  por  las  cuales  fueí  

sancionada.

A mayor abundamiento, tampoco resulta atendible la excusa del 

banco en cuanto a que la demora en tramitar los reclamos se debi  aó  

la existencia de un Procedimiento Voluntario Colectivo  PVC- ante–  

SERNAC,  puesto  que  en  la  Ley  N 20.009  no  existe  ninguna°  

disposici n que condicione la observancia y cumplimiento del art culoó í  

5  a  la  existencia  de  alg n  otro  procedimiento  que  pudiere  tener° ú  

alguna relaci n con los hechos que motivaron la formulaci n de cargosó ó  

y la posterior sanci n.  ó

  Se alado lo anterior, no queda m s que concluir que, en esteñ á  

ac pite, la CMF actu  conforme a derecho, por lo que se desestimará ó á 

la ilegalidad planteada a su respecto.

DUOD CIMO:É  Que,  en  cuanto  a  las  infracciones  que  se 

denuncian al Decreto Ley N 3538, particularmente a sus art culos 37 y° í  

38, tampoco ha sido posible para esta Corte advertirlas y tenerlas por 

acreditadas.

 En este cap tulo del reclamo se cuestiona una supuesta erradaí  

ponderaci n efectuada por la CMF para la determinaci n de la multa,ó ó  

y la calificaci n de grave  y reiterada  de las infracciones, que enó “ ” “ ”  

definitiva import  una vulneraci n al principio de proporcionalidadó ó “ ” 

en la determinaci n de su monto.ó

D CIMO  TERCERO:  É Que,  el  art culo  38  del  DL 3538í  

establece  un  conjunto  de  8  circunstancias  que  la  CMF  deber aí  

considerar para determinar el rango y monto espec fico de la multa aí  

aplicar, entre las cuales se contempla la gravedad de la conducta y la 

reiteraci n.ó

La citada norma entrega de manera privativa a la Comisi n laó  

determinaci n  del  monto  de  la  multa,  proporcion ndole  ciertosó á  

elementos para la determinaci n del monto espec fico a aplicar, el cual,ó í  

de conformidad a lo establecido en el art culo 37 del DL 3538, puedeí  

ascender hasta la cantidad de UF 100.000.    

D CIMO CUARTO:  É Que, de acuerdo a lo rese ado, resultañ  

palmariamente claro que el Consejo de la Comisi n tiene la facultadó  

para  determinar  el  monto  de  la  multa  que  en  definitiva  aplicar ,á  
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conforme a los rangos establecidos en el art culo 37 del DL 3538, paraí  

cuya determinaci n tendr  a la vista las circunstancias se aladas en eló á ñ  

art culo 38, encontr ndose dentro de sus potestades su determinaci n. í á ó

Entonces, de acuerdo a lo se alado, y habi ndose aplicado unañ é  

multa  de  tan  solo  UF4.000,  de  un  m ximo  de  UF100.000á  

potencialmente  aplicable,  no  queda  m s  que  concluir  que  no  seá  

visualiza la ausencia de proporcionalidad que reclama el Banco Estado, 

puesto que, por el n mero de operaciones y el monto global de estas,ú  

la  conducta  reiterada  de  la  instituci n  financiera  resultaba  grave,ó  

habi ndose aplicado la multa conforme a las potestades sancionatoriasé  

de la CMF, y atendiendo a la naturaleza de las infracciones en que 

incurri  el banco.ó

D CIMO  QUINTO:É  Que,  por  ltimo,  y  mayorú  

abundamiento,  est  Corte  verific  que  la  conducta  infraccional  deá ó  

Banco Estado  al  art culo  5  de  la  Ley N 20.009,  tambi n  ha  sidoí ° ° é  

objeto de conocimiento por parte de la Excma. Corte Suprema.

As ,  el  M ximo Tribunal,  mediante  sentencia de fecha 30 deí á  

marzo de 2023, dictada en autos  Rol  N 26.570-2023,  revoc  la de° ó  

primera  instancia  y  acogi  un  recurso  de  protecci n  deducido  enó ó  

contra  de  Banco  Estado,  en  que  discut a  el  incumplimiento  de  laí  

instituci n financiera a restituir (abonar) los montos reclamados en eló  

contexto de la Ley N 20.009, resolviendo en sus considerandos sexto y°  

s ptimo lo siguiente: é

 “Sexto:  Que cabe analizar si el recurrido dio cumplimiento a  

lo dispuesto en la referida ley, a fin de determinar la legalidad de su  

proceder.  Pues  bien,  el  Banco  recurrido,  no  ha  dado  cuenta  del  

cumplimiento de las obligaciones que le impone la ley referida en el  

motivo precedente, sin que sea justificaci n para ello el hecho que eló  

recurrente sea una persona jur dica,  porque conforme lo dispone elí  

numeral  1  del  art culo  1  de  la  Normas  Sobre  Protecci n  de  losí ° ó  

Derechos  de  los  Consumidores  est  revestida  de  la  calidad  deá  

consumidor.

Es as  como, por un lado, no acredit  de modo alguno haberí ó  

efectuado  el  abono  aludido  en  la  norma,  como tampoco  demostró  

haber acudido al Juzgado de Polic a Local a ejercer las acciones queí  
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emanan de dicha legislaci nó , a fin de obtener un pronunciamiento en 

relaci n a la existencia de dolo o culpa grave. ó

S ptimo:é  Que, conforme a lo constatado, cabe concluir que el  

recurrido no ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N 21.234,°  

toda vez que no acredit  en autos que haya realizado,  en el plazoó  

dispuesto  en  la  ley,  el  abono  referido,  de  lo  que  se  sigue  que  la  

actuaci n de la  recurrida ha sido ilegal,  al  no haberse  sometido aló  

nuevo  procedimiento  regulado  legalmente sosteniendo  al  efecto, 

erradamente, que ste no es aplicable a los hechos denunciados . (é ” Lo 

subrayado es nuestro).

D CIMO SEXTO:É  Que, por todo lo se alado en los motivosñ  

precedentes, el reclamo de ilegalidad ser  desestimado en su totalidad,á  

declar ndose  expresamente  que  la  Comisi n  para  el  Mercadoá ó  

Financiero  actu  en  conformidad  a  la  ley,  y  en  el  marco  de  susó  

atribuciones y competencia. 

Por estas consideraciones, y de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley N 20.009, en el Decreto Ley 3538, y dem s disposiciones legales° á  

pertinentes,  SE  RECHAZA,  sin  costas,  el  reclamo  de  ilegalidad 

deducido por Banco del Estado de Chile en contra de la Comisi nó  

para el Mercado Financiero. 

Reg strese,  comun quese  y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad.

Redacci n del abogado integrante Sr. Jorge G mez Oyarzo.ó ó

Contencioso Administrativo - Rol N 166-2023.°

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por la ministra se ora Maritza Villadangosñ  
Frankovich e integrada, adem s, por la ministra se ora Elsa Barrientosá ñ  
Guerrero  y  el  abogado  integrante  se or  Jorge  G mez  Oyarzo.  ñ ó No 
firma  la  ministra  se ora  Barrientos  y  el  abogado  integrante  se orñ ñ  
G mez, quienes concurrieron a la vista de la causa y al acuerdo, poró  
no encontrarse al momento de hacerlo.
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Proveído por la Presidenta de la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago.

En Santiago, a veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 03 de septiembre de 2023, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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